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DE 
l\1.INISTERIO 

LA G O B E R N A C ION 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi· 
nistración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento 
de Turégano (Segovia¡. . 

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de Di· 
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de Turégano 
(Segovia), y considerando que las razones invocad~ justifican 
suficientemente la supresión propuesta 

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 226 
y eoncordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
m!nÍStrac1ón Local ha resuelto suprimir la plaza de Director de 
la Banda de Música del Ayunt.amiento de Turégano (Segovia) 

. Madrid, 6 de julio de 1967.-El Director general. José Luis 
Moris. 

RESOLUCION del Patronato de Viviendas del pero 
sonal de Correos, Telecomunicación y Caja Postal 
de Ahorros por la que se adjudican las obras 'le 
construcción de 26 viviendas subvencionadas para 
funcwnarios y locales comerciales en San Adrián 
dJe Besós (Barcelona). 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 
13 de julic del año actual pal'a la adjudicación de las obras 
de construcción de 26 viviendas subvencionadas para funcio
narios y locales comerciales en San Adrián de Besós, de Bar· 
celona, 

Este Patronato na resuelLO: 
De acuerdo con la adjudicación provisional efec1:iuada por la 

Mesa de contratación. se adjudican definitivamente las citadas 
obras a «Constructora Asturiana. S. A.» en la cantidad de 
9.031486,52 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata. 
de 10.695.744,34 pesetas. una baja de qUince enteros cincuenta v 
seis centésimas. 

Madrid. 1 de agosoo de 1967.-El Gerente.-5.1l3-A. 

RESOLUCION del Patronato de Viviendas del pero 
sonal de Correos, Telecomunicación y Caja Postal 
de Ahorros por la que se adjudican las obras de 
construcción de 274 viviendas subvencionadas para 
funcionarios y locales comerciales en el poligono 
de San Martín de Provensals. de Barcelona. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 
13. de julio del año actual para la adjudicación de las obras 
de construcción de 274 viviendas subvencionadas para funcio
nários y locales comerciales en el polígono de San Martín de 
Provensals. de Barcelona, 

Este Patronato ha resuelto: 
De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 

Mesa de contratación se adjudícan definitivamente las citadas 
obras a «Constru~tora Asturiana, S A », en la cantidad · de 
85.253.945,27 pesetas. que produce en el presupuesto de contra
ta., de 96~147.451,53 pesetas, una baja de once enteros treinta 
y tres centésimas. 

Madrid, 1 de agosto de 1967.-El Gerente.-5.1l2-A. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones de 
los Saltos del Bibey) relativa al expediente de ex
propiación forzosa para ocupación de fincas en el 
término municipal de Villarino de Canso (Orense), 
afectadas por las obras accesorias del Salto de las 
Portas. 

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 19 de junio de 1956 
publica la declaración de urgente ejecución a los efectos de que 
le Sea aplicable el procedimiento de urgenCia paca la expropia
ción forzosa, las obras correspondientes a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de fecha 11 de marzo de 19'5'5 a «Saltos 
del Sil, S. A.» para aprovechar aguas del río Bibey con destino 
a producCión de energía eléctrica. .. 

Para cumplir 10 estableciao en la Ley de ExpropiaCión· FOr
zosa,con aplicación de las fincas que a continuación se detallan, 
situadas en el. término municipal de Villacino de Canso (Oren
se) , se publica el preSente anuncio haciendo saber a los propie-
tarios de las mismas y tItulares de derechos afectados que a 
los doce (12) días hábiles, a contar desde la publicaCión del 
mismo en el «Boletin Oficial del Estad<rGaceta de Madrid», 
y a las diez horas, se dará comienzo a levantar sobre el rerreno 
las actas previas a la ocupación de las fincas previniéndose a 
los interesados que pOdrán hacer uso de los derechos que al 
efecto dete'rmina la referida Ley 

Orense, 24 de iulio de 1967 -El (ng,eniero Delegado.-
650B-C. 

Relación que se. cita, con expresión del número de la finca, 
pro.pxetano, vecmdad, paraie y clase de cultivo 

7. Don Juan Garcia Luis y Rosaura Estévez Bembibre. vecinos 
de Entrecinsa, Tapadiña Nova, cereal y monte. 

8 Don Albino Garcia Vega vecino de Entrecinsa. Tapadiña 
Nova. monte . 

9 Don José Rodrlguez Dommguez y Encarnación Rodríguez 
Dominguez. vecinos de Entrecinsa, Tapadiña Nova monte, 

14. Don Juan Ga·rcia Luis y Rosaura Estévez, veciIi.os de En
trecinsa. Os Arroleiros, monte 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Segura por la que se señalan fechas para elle
vantamiento de las actas previas a la ocupación · de 
tas fincas que se citan afectadas por las obras de 
la presa del embalse del Argos, término municipal 
de Ceheqín (Murcia). 

Incluidas las obras dé referencia en el Programa de InversiO
nes PúblIcas del Plan de Desarrollo Económico Social 1964/1967, 
y a los efectos de la ocupación de terrenos prevista en el ar
ticulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, han sido 
declaradas de urgencia las mismas a tenor de lo dispuesto en 
el apartado dI :lel artí::ulo 20 de la Ley 194/1963 de 28 de di-
ciembre . 

Es~a DlrecclOn FacultatlVa~ ep \·irt1.!d de las atribuciones que 
le estan r:onfendas por el artICulo 98 ae la Ley de Expropiación 

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y al amparo de lo precep
tuado en pI articulo 52 de dicho texto !egal y de los artícu
los 56 y ~Iguiemes de su ReglamenOO de 26 de abril de 1957 ha 
dispuesto el levantamiento de las actas ·previas a la ocupactón 
de las tmcas afectadas. lo que se llevará a efectQ los dias 21, 
22, 23 Y 24. Y 'lOra de las nueve de la mañana en adelanre, del 
actual mes de agosoo, en la .::asa llamada «Pinos Donceles». de 
don Diego Abril, sita en la Diputación de Valentín, término mu
nicipal d~ Ce3egín (Murcia). sin perjuicio de trasladarse pos
teriormente a :ns terrenos objeto de ocupaCión. El día 21 se reali
zarán las correspondientes a las fincas números 1 al 5; el día ·22 
los números 6 al 10; el dla 23. los números 11 al 15. y el día 24: 
los números 16 al 18, . 

En consecuencia se advierte a lOS propietarios que se citan 
a continuación, aparceros arrandatarios autoridades muniCi
pales y demás personas que por <iisposición legal hayan de con
currir III los citados actos, que deberán constituirse en la men
cionada casa «Pinos Donceles», de don Diego Abril en los cita
dos días y horas y podrán hacer uso de los dere¿hos especifi
cados a efecto en el párrafo tercero del · artículo 52 de la 
mencionada Ley . 

Los propietarios deberán ir provistos de los títulos de pro
piedad d" los terrenos. último recibo de la contribuCión y el do
cumento nacional de identidad. 

Los aparceros y arrendatarios deberán ir provistos de los .00-
rrespondientes contratos de aparcería o arrendamiento si lo tie
nen por escrito y el documento nacional de identidad. 

Lo qut' se hace público para general conocimiento, abrién-· 
dose informaMón pública por un periodo de qUince (15) días a 
los solos efect.os de subsanar los posibles errores cometidos al 
redactar la relación concreta e individualizada dé los bienes 
y derechüs afectados. que con e} \)resente se publica en forma: 
reglamentaria. 

Murcia, 4 de agosto de 1967 -El Ingeniero Director, Enri
que Albacete.-3.983-E. 

Relación Que se cita con expresión de número de la finca, pro~ 
pietarios, aparcpros, arrendatarios y sus domicilios, su.perjicie 

que se ha de ocupar y cultivos y clases 

1. Doña Juana Antonia Ruiz Piñero.-Calle de Trapería 3, 
Murcia.-Superfici€: 1,5280 hectáreas.-Labor: Monte con atocha. 

2. Herederos de don Diego Abril Cánovas.-Calle Baeza 8. 
Mur-cia.-Superflcie: Parcela 2 a) 65050 hectáreas de monte 
c9n atochas y pinos diseminados; parcela 2 b), 0,3850 hectáreas 
de monte Cal! atochas y pinos diseminados: parcela 2 c), 4,530i 
hectáreas, de monte con atochas y pinos diseminados' patee- ·· 
la 2 d), 0,0615 hectáreas, de labor secano de tercera cón arbo~ ': 
lado; parc·ela 2 e), 0.0775 nectáreas, de labor secano con arbo
lado; parcela 2 n, 0,0285 hectáreas de labor secano de tercera 
con arbolado: parcela 2 g), O,022Q hectáreas, de labor secahÓ 


